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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 194/2025-2 Y SU ACUMULADO 362/2025-1
PARTE ACTORA: **********

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECCIÓN DE PENSIONES; JUNTA DIRECTIVA; Y DIRECTOR GENERAL DE PENSIONES; TODAS LAS AUTORIDADES PERTENECIENTES AL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
RESOLUCIÓN DEFINITIVA
MAGISTRADA PONENTE:
MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:
OSCAR TORRES HERRERA
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a dos de febrero de dos mil veintiséis.
V I S T O,  para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 194/2025-2 y su acumulado 362/2025-1 promovido por la C. **********, contra actos emitidos por la Dirección de Pensiones; Junta Directiva; y, Director General de Pensiones; todas las autoridades pertenecientes al Gobierno del Estado de San Luis Potosí.
R E S U L T A N D O

I.-Por escrito presentado ante este Tribunal el veinte de febrero de dos mil veinticinco, la C. **********, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por la Dirección de Pensiones; Junta Directiva; y, Director General de Pensiones; todas las autoridades pertenecientes al Gobierno del Estado de San Luis Potosí.  y por los actos que a continuación se precisan:
“a) El Acuerdo tomado en la sesión ordinaria de fecha 19 diciembre de 2025, dictado por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado, notificada el día 30 de enero de 2025, mediante oficio No. **********, en el que ilegalmente determinó la negativa de otorgarme la pensión por jubilación con promoción del 20% sobre el sueldo que venía percibiendo como trabajadora y al que tengo derecho con motivo de la Jubilación.

b) El acuerdo tomado en la sesión del 19 de diciembre de 2025, en donde se autorizó el otorgarme la pensión por jubilación, sin considerar el 20% al sueldo de la trabajadora por Jubilación.

c) La restitución o reembolso de las cantidades que se generen a mi favor a partir del primero de enero de dos mil veinticinco, que resulte del 20% de incremento sobre el salario que venía percibiendo y que repercutió en mi pensión con la negativa de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de autorizarme el incremento del 20% y que ha redundado en una afectación y menoscabo de mi seguridad social y los que se sigan generando hasta que se regularice esa ilegalidad.”

II.- Por auto de fecha once de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo por admitida la demanda de la C. **********, ordenándose correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimaran pertinentes.
Por otra parte, se requirió a la parte actora, para que exhibiera copias certificadas del Acta Número ********** de la Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de Pensiones celebrada el diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, únicamente en la parte correspondiente al acuerdo referente a la actora.
III.-Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco se tuvo a la parte actora por precisando que la fecha correcta del acto impugnado es el diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, por lo cual se regularizo el presente procedimiento.

Por otra parte se agregó a los autos el oficio **********, firmado por el Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, por lo que atento a su contenido con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, se remitió a la Primera Sala la totalidad de las constancias que obran en el presente expediente para los efectos legales a que hubiera lugar.
Así mismo, se reservó acordar la contestación a la demanda por parte de las autoridades demandadas, hasta en tanto se haya resuelto el incidente de acumulación a que se hizo referencia.
IV.- Por auto de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, la parte actora impugno dentro del expediente 362/2025-1, la resolución de diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro contenida en el acta número ********** apartado **********; el oficio número ********** de diez de febrero de dos mil veinticuatro donde se niega la solicitud de la parte actora para el incremento del 20% al salario por jubilación; así como el oficio número ********** de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, mediante la cual se otorga a la accionante una pensión por jubilación, actos emitidos por la Junta Directiva de Pensiones del Estado; motivo de lo anterior, se admitió a trámite la demanda.
Por otra parte, y toda vez que la parte actora refirió que existe un diverso juicio número 194/2024-2 del índice de la Segunda Sala de este Tribunal, en el que se impugno, entre otros, el acuerdo tomado en la sesión ordinaria de diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, dictado por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado, relativo al otorgamiento de pensión; se podría actualizar el supuesto previsto por el artículo 125 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Motivo por el cual y con el fin de evitar el dictado de sentencias contradictorios, se ordenó dar trámite al incidente de acumulación de autos del expediente en que se actúa al juicio más antiguo, es decir al expediente 194/2024-2 del índice de la Segunda Sala de este Tribunal, motivo por el cual se decretó la interrupción del procedimiento; señalándose las doce horas con treinta minutos del quince de mayo de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia incidental.

V.- En la fecha y hora señaladas, para la audiencia incidental se llevó a cabo la misma sin la asistencia de la partes, se hizo una relación de constancias que obran dentro de los expedientes, se certificó que ninguna de las partes formuló los alegatos correspondientes, por lo que se citó para resolver.

VI.- Con fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, se dictó sentencia dentro del incidente de acumulación de autos, en el cual resulto procedente el mismo.

VII.- Por auto de fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, se tuvo por acumulando el expediente 362/2025/2, al juicio 194/2025/2; ordenándose la reanudación del procedimiento contencioso administrativo.
Por otra parte, y toda vez que en los expedientes anteriormente mencionados, se encuentran autorizados domicilio y profesionistas distintos, se requirió a la parte actora para que señalara el domicilio en que se habrían de realizarse las notificaciones en los autos del presente juicio y su acumulado, así como el nombre de los profesionistas autorizados.
Así mismo y con el fin de no entorpecer el procedimiento en los expedientes acumulados y propiciar que ambos se encuentren en la misma etapa procesal, se ordenó continuar la reserva del oficio de contestación de demanda respecto al expediente 194/2025-2, en el proveído de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco.

Respecto del expediente 362/2025-1, se ordenó correr traslado del escrito inicial de demanda a las autoridades demandadas, así como de la resolución interlocutoria del treinta de mayo de dos mil veinticinco, para el efecto de que ofrecieran, exhibieran las pruebas que estimaran convenientes y expresaran los hechos con que estuvieran relacionadas.
Ahora bien y en cuanto a la solicitud planteada por la parte actora en el escrito de demanda a efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado en que se encontraban y se le siguiera pagando el importe de su pensión, por la cantidad que ya le fue otorgada, se le concedió la medida cautelar, para el efecto de que la autoridad demandada no suspendiera o interrumpiera el pago realizado al actor por concepto de pensión por la cantidad que ya le fue otorgada.
VIII.- Por auto de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la parte actora por dando cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, por lo que se le tuvo por señalando domicilio para oír y recibir notificaciones.

Respecto del expediente 194/2025-2.

Se tuvo a la autoridad demandada Director General de la Dirección de Pensiones del Estado por contestando la demanda, por lo que se ordenó correr traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondiera.
Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tiene como pruebas de las partes, las siguientes:

 A la parte actora, las siguientes pruebas consistentes en:  

1.- Versión pública del acta ********** de 19 de diciembre de 2024 páginas **********, apartado **********.

2.- Copia simple del oficio ********** de 23 de septiembre de 2024, firmado por la Secretaria General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de Gobierno del Estado.

3.- Copia simple del oficio ********** de 23 de septiembre de 2024, firmado por la Secretaria General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de Gobierno del Estado.

4.- Copia certificada del oficio ********** firmado por el Director General dela Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado. 

5.- Copia simple del recibo de nómina correspondiente al 24 de enero de 2025.

6.- Copia simple del recibo de nómina folio ********** correspondiente al periodo de 16 al 31 de diciembre de 2024.

7.- Copia simple del recibo de nómina folio ********** correspondiente al periodo de 01 al 15 de diciembre de 2024.

8.- Copia simple del oficio **********firmado por el Director General dela Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado.

9.- Copia simple del recibo de nómina nombre de ********** correspondiente al periodo de 16 de diciembre de 2024.

10.- Copia simple del oficio ********** firmado por el Director General dela Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado.

11.- Copia simple del recibo de nómina nombre de **********correspondiente al periodo de 24 de octubre de 2014.

12.- Instrumental de actuaciones.

13.- Presuncional legal y humana.

A la autoridad demandada, las siguientes pruebas:

1.- La Instrumental de actuaciones.

2.- Presuncional lógica, legal y humana.

Del expediente 362/2025/1
Se tuvo a las autoridades demandadas por no contestando la demanda, y por contestando la misma en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tiene como pruebas de las partes, las siguientes:

A la parte actora, las siguientes pruebas consistentes en:  

1.-  Copia simple del oficio ********** de dieciocho de octubre de 2009, signado por el entonces Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado.

2.- Copia simple del oficio ********** firmado por el Director General dela Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado.

3.- Copia simple del recibo de nómina nombre de ********** correspondiente al periodo de 24 de octubre de 2014.

4.- Copia simple del oficio ********** firmado por el Director General dela Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado.

5.- Copia simple del recibo de nómina nombre de ********** correspondiente al periodo de 16 de diciembre de 2024.

6.- Copia simple del oficio folio **********  de veinte de agosto de 2024.

7.- Copia simple del escrito de 28 de agosto de 2024 en el que consta sello de recibido de 22 de septiembre de 2024.

8.- Copia simple del oficio ********** de 23 de septiembre de 2024, firmado por la Secretaria General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de Gobierno del Estado.

9.- Copia simple del oficio ********** de 23 de septiembre de 2024, firmado por la Secretaria General del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de Gobierno del Estado.

10.- Copia simple del oficio ********** de 27 de septiembre de 2024 signado por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado.

11.- Copia simple del oficio ********** firmado por el Director General dela Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado.

12.- Copia simple del recibo de nómina folio ********** correspondiente al periodo de 01 al 15 de diciembre de 2024.

13.- Copia simple del oficio recibo de nómina folio ********** correspondiente al periodo de 16 al 31 de diciembre de 2024.

14.- Copia simple del oficio recibo de nómina correspondiente al 24 de enero de 2025.

15.- Copia simple del oficio ********** firmado por el Director General dela Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado, en el que consta sello de recibido de 20 de enero de 2024.

16.- Versión pública del acta 12-2024 de 19 de diciembre de 2024 páginas 18-20, apartado **********.
17.- Como hecho notorio, copia simple del escrito de demanda correspondiente al juicio ********** del índice de esta Segunda Sala Unitaria.

18.- Oficio ********** y su correspondiente acta de notificación signado por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado.

19.- En cuanto a la copia certificada del acta de la junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado de 19 de diciembre de 2024, se requirió a las autoridades demandadas para que exhibiera copia certificada de la misma, en virtud de que le fueron solicitadas por el actor tal como consta en el acuse que exhibe anexo al escrito inicial de demanda.

IX.- Por auto de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la autoridad demandada por exhibiendo la copia certificada del acta de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro
Por último se señalaron las once horas del veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal del Estado.

X.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de las partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó no fueron formulados por las partes. Finalmente, se citó para resolver.
XI.- Mediante resolución de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco se resolvió el incidente de acumulación de autos dentro del os autos del juicio contencioso administrativo número 810/2025-3 con relación al expediente número 194/2025-2 y su acumulado 362/2025-1, mismo que se declaro improcedente.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En el caso, el interés jurídico del hoy actor se encuentra plenamente acreditado con el oficio número **********, en relación con el acta número 12-24 de la sesión ordinaria de la H. Junta Directiva celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, y el oficio **********, consistentes en los actos impugnados, mismos que se encuentran dirigidos a su persona, documentales que obran a fojas de la 11 a la 34, 37, 70 y 71 del expediente en que se actúa.

Por otra parte, la autoridad demandada, acreditó debidamente su personalidad y legitimación en términos del artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que compareció el Licenciado **********, en su carácter de Director General de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, compareciendo en nombre y representación de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, su Junta Directiva, y además en su carácter de Secretario Ejecutor; acompañando copia certificada del nombramiento otorgado a su favor, el cual se localiza en la foja 65 de este expediente.

A las documentales anteriormente referidas, se les otorga valor probatorio pleno, según lo establecido por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del oficio impugnado, que la parte actora hace consistir en:
Respecto del expediente 194/2025-2.

“a) El Acuerdo tomado en la sesión ordinaria de fecha 19 diciembre de 2025, dictado por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado, notificada el día 30 de enero de 2025, mediante oficio No. **********, en el que ilegalmente determinó la negativa de otorgarme la pensión por jubilación con promoción del 20% sobre el sueldo que venía percibiendo como trabajadora y al que tengo derecho con motivo de la Jubilación.

b) El acuerdo tomado en la sesión del 19 de diciembre de 2025, en donde se autorizó el otorgarme la pensión por jubilación, sin considerar el 20% al sueldo de la trabajadora por Jubilación.

c) La restitución o reembolso de las cantidades que se generen a mi favor a partir del primero de enero de dos mil veinticinco, que resulte del 20% de incremento sobre el salario que venía percibiendo y que repercutió en mi pensión con la negativa de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de autorizarme el incremento del 20% y que ha redundado en una afectación y menoscabo de mi seguridad social y los que se sigan generando hasta que se regularice esa ilegalidad.”

Respecto del expediente 362/2025-1.

“la resolución de diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro contenida en el acta número ********** apartado **********; el oficio número ********** de diez de febrero de dos mil veinticuatro donde se niega la solicitud de la parte actora para el incremento del 20% al salario por jubilación; así como el oficio número ********** de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, mediante la cual se otorga a la accionante una pensión por jubilación, actos emitidos por la Junta Directiva de Pensiones del Estado; motivo de lo anterior, se admitió a trámite la demanda.”
CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.
La autoridad demandada al momento de producir su contestación, opone la excepción de falta de acción y de derecho, en virtud de la parte actora no le asiste el derecho para demandar la negativa de otorgarle la pensión por jubilación con un incremento del 20% sobre el salario objeto de la pensión, toda vez que la prestación que reclama no se encuentra contemplada en la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.
A juicio de la suscrita Magistrada Titular de esta Segunda Sala Unitaria, los planteamientos de la autoridad demandada y los razonamientos en los cuales se sustentan las excepciones opuestas, e improcedencia y sobreseimiento, involucran cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la jurisprudencia que, aunque se refiere al juicio de amparo, es aplicable al caso por analogía; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

Por último, y de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice otra causal de improcedencia, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda del expediente 194/2025-2 se localizan a fojas de la 4 a la 8; y respecto del expediente 362/2025-1 se localizan a fojas de la 7 a la 12, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “

SEXTO.- Ahora bien, la parte actora en sus escritos iniciales de demanda formula diversas manifestaciones en sus capítulos de conceptos de impugnación, en donde medularmente refiere lo siguiente:

Respecto del expediente 194/2025-2.

En el primer concepto de impugnación manifiesta que le causa agravio los actos impugnados, toda vez que de forma indebida e ilegal la autoridad demandada niega el incremento del 20% en perjuicio de la actora, como consta en el oficio No. **********, que le fue notificado el veinte de enero de dos  mil veinticinco, en donde se percató que no se le otorgó dicho incremento salarial, máxime que al recibir su pago de pensión correspondiente al mes de enero de dos mil veinticinco, se advierte dicha situación, no obstante que le corresponde en virtud de que fue trabajadora adscrita a la Dirección de Pensiones del Estado sindicalizada agremiada al **********, además de reunir los requisitos que establece la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.
Que la Secretaría General del ********** realizó a la autoridad demandada la solicitud tanto del permiso pre jubilatorio por un periodo de tres meses y que este le fue autorizado por oficio ********** firmado por el Director de Pensiones del Estado, en atención al oficio No.**********, donde se enteró que se le había negado un derecho que le corresponde.
Que al tratarse de una prestación de seguridad social y sobre la cual es reconocida en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a) de la Constitución Federal, que da las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, tales como el principio de previsión social, que obliga a establecer un sistema integro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a su familia, ante los riesgos a los que se encuentran expuestos; principios entre los que se contempla el derecho al disfrute de una pensión, cuya finalidad es de garantizar que el trabajador que ha prestado servicios por determinado número de años y ha llegado a una edad avanzada, pueda retirarse de su trabajo, con la confianza de que gozara de una pensión digna que le permita vivir con dignidad en la etapa más difícil de la vida humana, que los mandatos contenidos en el artículo 1º Constitucional, deben leerse junto con lo establecido por el diverso precepto 133 de la propia Constitución Federal, para determinar el marco dentro del cual debe realizarse el control de convencionalidad, lo que claramente sería distinto al control concentrado que tradicionalmente opera en nuestro sistema jurídico.
Que conforme a la última parte del artículo 133, en relación con el precepto 1º, los jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior, que los actos que se impugnan son ilegales, ya que resulta que la seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado de San Luis Potosí incluye la pensión, la cual no puede ser restringida sin justificación legal válida, pues hacerlo conllevaría a la privación del pensionado o sus beneficiarios del derecho de subsistir dignamente en su retiro, máxime cuando esta constituya su única fuente de ingreso.
En el segundo concepto de impugnación, manifiesta que lo resuelto por la autoridad demandada, en el acta **********, que se trató la solicitud de incremento del 20% de los trabajadores de pensiones, donde consta que el Lic.**********, da lectura a la solicitud de promoción presentada por los trabajadores de la Dirección de Pensiones, argumentando que el convenio no aplica por que pertenecen al fondo especial y que platicó con la Oficialía Mayor respecto a la petición del 20% y que esa promoción equivale a un importe aproximado de 10 mdp, por lo que su voto es en contra, observándose que el representante del Sector Burócrata solicito se respetara el acuerdo, pidiendo que se aplicara el 20 %.
Que le causa agravio dado que se viola un derecho humano de igualdad que se establece en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  atinentes en su primero y último párrafo que consagran el derecho humano a la igualdad y en estas condiciones, las demandadas le dan un trato diferenciado de los trabajadores que perciben una pensión como retribución por los años de servicios prestados conforme lo prevé el artículo 60 fracción I y 78 de la Ley de Pensiones que menciona y el derecho a la pensión por jubilación como parte de la seguridad social como uno de los derechos humanos de eficiencia internacional que participa con las demás características de universalidad, inalienabilidad, indivisibilidad e interdependencia; que lo anterior en virtud de que la demandada ha otorgado y autorizado dicho incremento en la jubilación demostrándolo con los oficios y recibos de pago que se acompañaron a la demanda.
Respecto del expediente 362/2025-1.
Que le causa agravio el oficio ********** de fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, emitido por el Director de Pensiones de manera unilateral, sin la previa sesión y autorización de la H. Junta Directiva de la Dirección de Pensiones, mediante el cual le otorga Pensión por Jubilación sin considerar ni aplicar el incremento del 20% directo al salario por jubilación, ello en virtud de que la H. Junta Directiva de la Dirección de Pensiones sesionó y resolvió su asunto en el apartado ********** del Acta de la Sesión Ordinaria del a H. Junta Directiva de la Dirección de Pensiones celebrada hasta el diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro.

Que se violentaron en su perjuicio los artículos 14 y 16 Constitucionales, en relación con los numerales, 164 fracciones I y V, y 165 fracciones II y III, 5º, 94, 97, 100 fracciones I, V y XII, 102 y 112 fracciones I, V, VI y VII, de la Ley de Pensiones; conculcando con ello, su derecho a la legalidad, la seguridad jurídica y al debido proceso.

Que del oficio ********** de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, firmado por el Director de Pensiones se advierte que se autorizó su jubilación sin considerar ni aplicar el incremento del 20% directo al salario por jubilación, lo cual es un derecho adquirido que se encuentra vigente para todos los servidores públicos sindicalizados de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.

Que el Director de Pensiones, omitió cumplir e procedimiento para otorgarle la pensión por jubilación de manera completa e integral, ante la inobservancia de los ordenamientos aplicables para servidores públicos sindicalizados de las dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; como es aparte de la Ley de Pensiones, el Punto de Acuerdo número 34, del Acuerdo de Revisión Salarial y de Prestaciones 2008 entre el Sindicato Mayoritario y el Gobierno del Estado, disposición que se encuentra vigente pues no ha sido derogada o abrogada relativa al incremento del 20% directo al salario por jubilación.

En el segundo concepto de impugnación medularmente refiere que le causa agravio la resolución contenida en el Apartado ********** relativa a la Sesión Ordinaria del H. Junta Directiva, celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro en virtud de que según lo asentado en las fojas primera y última no estuvo presente el Representante del Gobernador del Estado ni su Suplente, a quien corresponde presidir dicha Junta, y quien a su vez por regla general declara la validez de los acuerdos tomados y califica las excusas e impedimentos legales de los integrantes cuando se abstenga de votar.
Que le privaron del derecho al incremento del 20% directo al salario por jubilación sin que se hayan cumplido las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las normas u ordenamientos expedidos con anterioridad al hecho, como es haber desestimado o hacer a un lado el punto de acuerdo número 34, del Acuerdo de Revisión Salarial y de Prestaciones 2008 entre el Sindicato Mayoritario y el Gobierno de Estado; además de negarle una pensión por jubilación integrada con el importe del sueldo base cotizado y el incremento del 20% directo al salario por jubilación, sin que exista un mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento.

Que la regla de validez de las Sesiones Ordinarias de la H. Junta Directiva de la Dirección de Pensiones, consistente en la asistencia del cincuenta por ciento más uno de sus integrantes, según el artículo 102 de la ley de Pensiones, se tiene que las resoluciones de dicha Junta Directiva en su votación, también debe contar con el señalado porcentaje de votos para ser válidas, es decir, deben votar en sentido afirmativo o negativo, el cincuenta por ciento más uno de sus miembros presentes

En el tercer concepto de impugnación la parte actora medularmente señala que el agravio y perjuicio en sus derechos el acta número **********, ya que las decisiones tomadas carecen de la correcta fundamentación y motivación, que exige el artículo 16 Constitucional, en relación con los numerales 164 y 165 del Código Procesal Administrativo, incumpliendo los elementos y requisitos correspondientes de todo acto administrativo.

Que existe una ausencia total de fundamentación y motivación, porque no existe artículo ni ordenamiento legal que le permita calificar o descalificar su asunto de esa manera; que se trata de meras apreciaciones subjetivas del Director de Pensiones, así como el desconocimiento arbitrario de Punto de Acuerdo número 34, del Acuerdo de Revisión Salarial y de Prestaciones 2008 entre el Sindicato Mayoritario y el Gobierno del Estado, en perjuicio de la actora.

Que de igual manera existe una ausencia total de fundamentación y motivación respecto de la abstención de votar, por parte del Representante de la Sección 26 de Telesecundaria y el Representante del Sistema Educativo Estatal Regular maestros Sección 52; ya que sus argumentos para dejar de emitir su voto en sentido negativo o positivo, se basó en manifestaciones superfluas o genéricas carentes de sustento y sustancia que, de ninguna manera constituyen o actualizan los supuestos de excusa e impedimento legal previsto por el artículo 4º del Código Procesal Administrativo.

Que habiendo discutido suficientemente el asunto se acordó por mayoría de dos votos en contra, dos abstenciones y un voto a favor, negar la promoción del 20% de la parte actora; se hicieron algunas manifestaciones al parecer con sustento en los artículos 60, 61 y 100 de la Ley de Pensiones, sin embargo dichos preceptos no fundan los hechos narrados.

Que conforme al artículo 102 de la ley de Pensiones, se concluye que en ausencia de cualquier otra disposición legal o reglamentaria, la misma regla de validez de las sesiones debe aplicar para la validez de las votaciones, esto es, las resoluciones de la Junta Directiva se tomarán en forma nominal en cuyo caso los votos deben ser por lo menos el cincuenta por ciento más uno de los miembros de la junta directiva.

Los conceptos de impugnación señalados con anterioridad se estudian de forma conjunta al estar relacionados entre sí, ya que todos se encuentran encaminados a la obtención del 20% directo al salario por jubilación.
A juicio de esta Sala Unitaria, los conceptos de impugnación que en este acto se analizan resultan ser infundados; ello es así, por las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
En primer lugar, debemos destacar que este Tribunal es de control de legalidad por lo que su examen para declarar como legal o ilegal un acto de autoridad, debe constreñirse en principio, a lo que disponen las normas que lo rigen, sin que sea dable cuestionar el texto legal; en este sentido, en el caso que nos ocupa la ley aplicable al caso concreto, lo es la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, específicamente en su artículo 60, mismo que se transcribe a continuación:

ARTICULO 60. Tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con treinta años o más de servicios, y las trabajadoras con veintiocho años o más de servicios, cualquiera que sea su edad, de la siguiente manera: 

I. El monto de la pensión en ambos casos será del cien por ciento del resultado que arroje el último salario en términos de la presente Ley, y 

II. La pensión será móvil; entendiendo por movilidad el incremento a estas prestaciones en los mismos términos y montos en que se incrementen los salarios base de los trabajadores en activo, y los conceptos que se hayan cotizado a la Dirección de Pensiones.
Del artículo anteriormente citado, en la parte que nos interesa, se desprende que tienen derecho a la pensión por jubilación las trabajadoras con veintiocho años o más de servicio, cualquiera que sea su edad; y, que el monto de la misma será del cien por ciento del último salario percibido por el trabajador.

Ahora bien, resulta pertinente realizar la digitalización del acto impugnado;

DIGITALIZACIÓN
De la digitalización anteriormente realizada se desprende que el Director General de la Dirección de Pensiones, le otorga a la parte actora, la C. **********, lo siguiente:

· una pensión por jubilación;

· que contaba con veintiocho años de servicio;

· que el sueldo base cotizado era de $30,304.86;

· que se le otorgo el 100% de porcentaje de pensión; y,

· que el monto total de la pensión fue de $30,304.86.


Es decir, de lo anterior se desprende que la autoridad demandada dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 60 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.


Aunado a lo anterior, se debe de advertir que de los articulados que conforman la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, en ninguno de ellos refiere que en la pensión por jubilación, se le otorgara al trabajador el veinte por ciento directo al salario base que percibía el trabajador, tal y como lo manifiesta la parte actora.


Así mismo se debe de hacer mención que las pruebas aportadas por la parte actora, en ninguna de ellas se desprende que la Dirección de Pensiones al momento de otorgar la pensión por jubilación al trabajador, se le otorgue el veinte por ciento directo al salario base que percibía, situación que se demuestra a continuación:
1.- Documental consistente en copia del acta ********** de 19 de diciembre de 2024 misma que obra a fojas **********, del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y la cual contiene el acto impugnado en el presente juicio. 
2.- Copia simple del oficio ********** de 23 de septiembre de 2024, firmado por la Secretaria General del ********** y dirigido al Director General de Pensiones del Estado, en el cual se demuestra únicamente que se solicita el permiso pre jubilatorio de la parte actora, documental que obra a foja 35 y 25 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo establecido por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí .

3.- Copia simple del oficio ********** de 23 de septiembre de 2024, firmado por la Secretaria General del **********, dirigido al Director General de Pensiones del Estado, en el cual se demuestra únicamente que se le aplique a la parte actora el incremento del 20% directo al salario por jubilación, documental que obra a foja 36 y 26 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo establecido por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

4.- Copia certificada del oficio ********** firmado por el Director General de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado, dirigida a la parte actora, y en la cual se demuestra el otorgamiento de su pensión por jubilación, documental que obra a foja 37 y 28 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo establecido por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

5.- Copia simple del recibo de nómina correspondiente al 24 de enero de 2025, en donde consta el pago recibido por la parte actora en dicho periodo, documental que obra a foja 39 del expediente en el que se actúa, mismo que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

6.- Copia simple del recibo de nómina folio **********  y **********correspondientes al periodo de 16 al 31 de diciembre de 2024, y del 1 al 15 de diciembre de dos mil veinticuatro, respectivamente, y en donde consta el pago recibido por la parte actora en dicho periodo, documentales que obran a fojas 40, 41, 29 y 30 del expediente en el que se actúa, mismos que se valoran de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

7.- Copias simples de los oficios **********firmados por el Director General de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado, dirigida a los CC. **********, y en la cual se demuestra el otorgamiento de su pensión por jubilación, documentales que obran a fojas 42, 44,19, 21  del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo establecido por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

8.- Copia simple del recibo de nómina nombre de ********** correspondiente al periodo de 16 de diciembre de 2024, y de **********correspondiente al periodo de 24 de octubre de 2014, y en los cuales se demuestra el pago recibidos en dichos periodos, documentales que obran a fojas 43, 45, 20 y 22 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo establecido por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

9.-  Copia simple del oficio ********** de dieciocho de octubre de 2009, signado por el entonces Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, misma que obra a foja 17 del expediente en el que se actúa, y en la cual se demuestra el tiempo en que se debe de aplicar el incremento del 20% al sueldo base para jubilación, documental que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y de la cual no se advierte que dicha prestación se encuentre dentro de la ley de Pensiones, o en acuerdo general alguno.

10.- Copia simple del oficio folio **********  de veinte de agosto de 2024, signado por el Titular de Afiliación, Vigencia de Derechos y Devolución de Fondo, dirigido a la parte actora, y en donde se demuestra que cuenta con una antigüedad de 28 años, 1 mes, 5 días, documental que obra a foja 23 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

11.- Copia simple del escrito de 28 de agosto de 2024 en el que consta sello de recibido de 22 de septiembre de 2024, y en el que la parte actora solicita a la Secretaria General del Sindicato su intervención, para tramitar el 20% de incremento al salario tabular, documental que obra a foja 24 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

12.- Copia simple del oficio ********** de 27 de septiembre de 2024 signado por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, en donde se demuestra que se autoriza a la parte actora el permiso pre jubilatorio, documental que obra a foja 27 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

13.- Copia simple del escrito de demanda correspondiente al juicio ********** del índice de esta Segunda Sala Unitaria, la cual obra a foja de la 59 a la 67 del expediente en el que se actúa, misma que se resuelve en este procedimiento.

14.- Oficio ********** y su correspondiente acta de notificación signado por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, en donde le manifiesta a la parte actora que no es posible aplicarle el incremento del 20% directo al salario por jubilación, documental que obra a foja de la 69 a la 71, y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese sentido, se debe de precisar que de las pruebas anteriormente valoradas, mismas que fueron ofrecidas por la parte actora en su escrito inicial de demanda, en ninguna de ellas se desprende disposición legal alguna que establezca la pretensión de la parte actora consistente en el incremento del 20% directo al salario base por jubilación.
Derivado de las anteriores consideraciones es que resultan infundados los conceptos de impugnación que en este acto se analizan, ya que se estiman que los mismos se encuentran debidamente fundados y motivados.
Por último, se debe de manifestar que atendiendo al principio de exhaustividad, tras un análisis al ordenamiento invocado por la emisora, no advierte violación alguna a Derechos Humanos, por la cual se tenga que aplicar el control difuso de constitucionalidad o convencionalidad.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 16/2014 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Décima Época, con número de registro 2006186, ubicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, de materias Común y Administrativa, en la página 984, que en su rubro y texto establece:

“CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Si bien es cierto que, acorde con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionales ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos establecidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un control difuso de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo es que subsiste el control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al Poder Judicial de la Federación, a través del juicio de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. La diferencia entre ambos medios de control (concentrado y difuso), estriba en que, en el primero, la competencia específica de los órganos del Poder Judicial de la Federación encargados de su ejercicio es precisamente el análisis de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, por tanto, la controversia consiste en determinar si la disposición de carácter general impugnada expresamente es o no contraria a la Constitución y a los tratados internacionales, existiendo la obligación de analizar los argumentos que al respecto se aduzcan por las partes; en cambio, en el segundo (control difuso) el tema de inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra la litis, pues ésta se limita a la materia de legalidad y, por ello, el juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo argumento de las partes, puede desaplicar la norma. Ahora bien, en el juicio contencioso administrativo, la competencia específica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es en materia de legalidad y, por razón de su función jurisdiccional, este tribunal puede ejercer control difuso; sin embargo, si el actor formula conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal administrativo el ejercicio del control difuso respecto de determinada norma, de existir coincidencia entre lo expresado en el concepto de nulidad y el criterio del tribunal, éste puede inaplicar la disposición respectiva, expresando las razones jurídicas de su decisión, pero si considera que la norma no tiene méritos para ser inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió violación alguna de derechos humanos, para que se estime que realizó el control difuso y respetó el principio de exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que desarrolle una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido, dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de que el control difuso no forma parte de su litis natural, obligarlo a realizar el estudio respectivo convierte este control en concentrado o directo, y transforma la competencia genérica del tribunal administrativo en competencia específica. Así, si en el juicio de amparo se aduce la omisión de estudio del concepto de nulidad relativo al ejercicio de control difuso del tribunal ordinario, el juzgador debe declarar ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues aun cuando sea cierto que la Sala responsable fue omisa, tal proceder no amerita que se conceda el amparo para que se dicte un nuevo fallo en el que se ocupe de dar respuesta a ese tema, debido a que el Poder Judicial de la Federación tiene competencia primigenia respecto del control de constitucionalidad de normas generales y, por ello, puede abordar su estudio al dictar sentencia. Si, además, en la demanda de amparo se aduce como concepto de violación la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley, el juzgador sopesará declarar inoperantes los conceptos de violación relacionados con el control difuso y analizar los conceptos de violación enderezados a combatir la constitucionalidad y convencionalidad del precepto en el sistema concentrado.”.

Asimismo, resulta aplicable a lo anterior, la tesis siguiente:
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. ES INNECESARIO QUE EL JUZGADOR ORDINARIO O CONSTITUCIONAL, AL DICTAR SUS SENTENCIAS, REALICE CONSIDERACIONES DEL PORQUÉ CONSIDERA QUE LAS HIPÓTESIS LEGALES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO AL CASO QUE RESUELVE NO SON INCONVENCIONALES, PUES SU EJERCICIO ES IMPLÍCITO. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a todas las autoridades jurisdiccionales del país el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, de las disposiciones jurídicas que apliquen en sus decisiones, lo que se traduce en el deber de examinarlas e interpretarlas conforme a los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, adoptando siempre la interpretación más favorable a las personas y, en caso de ser contrarias a dichos paradigmas, siempre que no exista la posibilidad de realizar una interpretación conforme, inaplicarlas. No obstante lo anterior, en el dictado de las sentencias es innecesario que el juzgador ordinario o constitucional realice consideraciones del porqué considera que las hipótesis legales que sirven de fundamento al caso que resuelve no son inconvencionales, pues el ejercicio del control de convencionalidad ex officio, es implícito, por lo que sólo en aquellos casos en donde se estime que hay transgresión de derechos humanos, debe razonar y explicar por qué, si no es posible realizar una interpretación conforme, se aparta del texto de la norma. Correlativamente, se tiene que tal potestad no implica un derecho de las partes para exigir que se verifique un control de convencionalidad, que equivaldría a un control concentrado de constitucionalidad o convencionalidad, lo cual excede y supera el control difuso, que es la esencia del de convencionalidad y que difieren en cuanto a que en el primero se analiza el precepto legal en forma abstracta, y ello corresponde exclusivamente a los órganos del Poder Judicial de la Federación (control concentrado) y, en el segundo (control difuso), el análisis se realiza sobre los hechos concretos del caso y la norma que resulta aplicable.”


CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a lo anterior, y ante lo infundado de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en su escrito inicial de demanda, y toda vez que la parte actora no logró demostrar la procedencia de su pretensión; a juicio de la Magistrada que integra esta Sala Unitaria lo procedente es declarar la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto impugnado.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción I, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  217, 248, 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora no acreditó su acción y en consecuencia se decreta la LEGALIDAD y VALIDEZ de los actos impugnados, ello por las razones expuestas en el considerando sexto de la presente resolución.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.-
 Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
